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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE ECONOMíA Y EMPLEO

Secretaría Técnica

558.- ORDEn n.º 427 DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016, RELATIvA A COnvOCATORIA 
RégIMEN DE AYUDAS A LA CREACIóN, AMPLIACIóN Y DIVERSIFICACIóN DE PYME. 
AñO 2016.

AnUnCIO

La Excma. Sra. Consejera de Economía y Empleo, por ORDEn de 6 de abril de 2016 
inscrita en el Registro del libro oficial de resoluciones no colegiadas de esta Consejería 
con el n.º 2016000427 ha dispuesto lo siguiente:

“CONvOCATORIA RÉGIMEN DE AyUDAS A LA CREACIÓN, AMpLIACIÓN 
 y DIvERSIFICACIÓN DE pyME. AÑO 2016

El Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, en sesión celebrada el día 24 de 
marzo de 2015, acordó aprobar, de forma inicial, las Bases Reguladoras del régimen de 
ayudas a la creación, ampliación y diversificación de Pyme, a Propuesta de la Consejería 
de Economía y Hacienda (actual Consejería de Economía y Empleo). El referido acuerdo 
de aprobación inicial de la citada disposición administrativa de carácter general se publicó 
en el Boletín Oficial de la Ciudad número 5221 de fecha 31 de marzo de 2014, quedando 
expuesto al público a los efectos de reclamaciones. Transcurrido 30 días, no se presentaron 
alegaciones, por lo que el Excmo. Sr. Presidente, por DECRETO inscrito en el Registro 
del libro oficial de resoluciones no colegiadas de Presidencia con el n.º 31, aprobó la 
promulgación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas a la creación, ampliación 
y diversificación de Pyme (BOME n.º 5236 de 22 de mayo de 2015), que pretenden 
establecer un marco normativo estable, sin perjuicio de la necesaria apro bación anual de 
las correspondientes convocatorias de subvenciones. 

Se trata ahora de desarrollar los aspectos basa dos en el Acuerdo que permitirán llevar 
a cabo la convocatoria de ayudas e iniciar y concretar su procedimiento de concesión. 

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, 
de 17 de noviembre, general de Subvenciones y artículo 8 del Reglamento por el que 
se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autóno ma de 
Melilla y gestionadas su sociedad instrumen tal Proyecto Melilla, S.A. (BOME n.º 4.399 
de 15/05/07), la Excma. Sra. Consejera de Economía y Empleo ha resuelto efectuar la 
convocatoria públi ca para el año 2016 destinadas a fomentar un conjunto de medidas 
destinadas a la creación de nuevas empresas y a la ampliación y/o diversificación de las 
empresas ya existentes, siempre que generen autoempleo y/o empleo, siempre que dicha 
empresa opere en la Ciudad Autónoma de Melilla, cualquiera que sea su forma jurídica. 

Primero: Objeto y finalidad. 

Se convoca para el año 2016 la concesión de subvenciones de conformidad con 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se regula el Régimen general de 


